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Serán •uscritoref ferzoso» á la Gaceta toth $ 
:OÍ pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

f̂ V«/ é*-'**» d* *6 di SitUmtrt de r86i.j 

Se declara texto oficial, ,7 autentice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior De:rete dt *o de Febrero de / W / J 

D E M A N I L A 
fiCBIERHO G E N E R A L D E F I L I P I N Í S 

SECRETARIA 
Sección 3 a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.8 
pelase de la cárcel pública de Zambales, dotada 

i ¡oa el sueldo anual de pfs. 72, el Exem. Sr. Go-
«bernador General ha tenido á bien disponer que 

oa iodividuos que deseen solicitarla, presenten sus 
a instancias acompsfíadss de los docomeutos jastif i-

nüm 
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cali 

itivoS de todo género de servicios que hayan 
re2prestado en la Secretaría de este Gobiernó Ge-

jera!, concediéndose para ello un plazo de diez 
ilias que se empezará á contar á partir de esta ropii, 
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, 22 de Febrera de 1896.—J. J . Bolívar . 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Plaza para el dia 22 i e Febrero 

de 1896. 
Parada, Artillería y Provisional Eüm, 2.—Jefe de 

is, Sr. Teniente Coronel de Provisional nám. 2. don 
ulio Molo y Saoz. - Imaginaria.—Sr. Comandante 
el 72 D. Aniceto Gimen z Romero.—Hospital y pre
nsiones Artillería, 3 o Capitán. - Vigilancia de á pié 
Artillería. 7.o Teniente.—Paseo de enfermos, Ar t i -
lería.—Múcica en la Loneta Artillería. 
Üe órden de 8. E.—El Teniente Coronel Sar-

58Dto Mayor, Vicente Villas Vitóo. 
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Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
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Estado M a y o r 
bebiendo proveerse por oposición seis plazas de 

íctico de número en el puerto de Tacloban, los 
^ 6 aspiren á ocupar una de ellas, deben presentar 
delSR UdeS al CaPitan de dich0 puerto antes 

¿o de Marzo próximo, fecha en que darán co-
^czo dichas oposiciones. 
1 pQfrán derecho á tomar parte en las mismas 
Raer 8 PrácíÍC08 de Costa de lo9 bD(laes de ^ " a . Contramaestres, Patrones examinados, Ar-

edaT ^ Patr0De8 de pesquería de esta Costa cuya 
Aa se halle comprendida entre 30 y 55 años. 

fies a in8tancia Para tomar parte en las oposicio-
^ acompañarán los documentos siguientes. 

apppH f ^ título ú otro documento legal que 

ei J ^ertiScado de aptitud física para desempffiar 
e|Q8g0 solicita expedido por el Médico que 
Pendp^á^0 de5 Puert0 designe cuya designación de-
coron? del (lue se halle disponible en la fecha del 

.', CoPia ^ g a ü z a d a de su partida de bautismo. 
I \ ) Certificado de buena conducta expedido por 
* b r i d a d local. 

ÍP ^ 8 ' A t e r í a s eobre que versaran las oposiciones ' 
an las s?gui€nU8. 

K ^ " i (̂fy ti^iiimi}* sínO so OUIJ&Ú leo SID 

l . o Sobre toda clase de maniobras, tanto en 
buques de vela como en los de vapor, 

2.o Sobre instrocciones de luces de situación y de 
las particulares del puerto y 8us condiciones, 

3.o Sobre el perfecto conocimiento de la estén* 
ción orientación, emplazamiento y contorno de los 
bajos; establecimiento de mareas, situación de boyas 
y valizas; enfilaciones, corrientes y pondeaderos 
de la localidad y de las costas próximas, en 1» es-
tensión conveniente en uno ú otro sentido y muy 
especialmente en toda la ostensión del estrecho de 
«San J u a n i ^ del cual será preciso conocer per
fectamente loa parages de menos de 5 metros de 
sonda en baja mar, asi como la situación y cambio 
que afecten las barras de los rios que desaguan en 
su interior situación de los grandes remolinos que 
en el mismo se forman y cuanto detalle sea preciso 
para la debida seguridad en la navegación y paso 
de tan difícil estrecho* 

4.0 Sobre los tiempos vientos reinantes y medios 
con que deben amararrse los buques en cada caso 
y sitios más apropósito del citado estrecho para 

; fondear y resguardarse los barcos en malos tiem
pos ó cuando salten vientos contraríos 6 al cambio 
de corriente no sea favorable al paso del mismo. 

5.0 Conocimiento de las piases francesas é in
glesas de más uso en las entradas y salidas de los 
buques, tomadas de las cGuias» del Piloto. 

6.0 Para los patrones Arráeces y Patrones de 
pesquería será condición indispensable que sepan 
leer, escribir y las cuatro reglas de la Aritmética 
pero se les exeptuará de estas condiciones y del 
conocimiento de las prases estrangeras, caso de no 
presentarse ninguno que las reúna y ser necesario 
el ingreso, pero quedando obligados á aprenderlo 
en el bien entendido que perderán la plaza si es* 
pirado un plazo prudeocial que se les marque no 
lo logran y se presenta alguno que reuoa por com
pleto las condiciones necesarias para desempeñar 
el cargo. 

El Tribuaal para juzgar la idoneidad dp- los epo-
sitores será el que oportunamente designe el Señor 
Comandante de Marina de esta provincia marít ima 
atendidas las circonstancias eapeciales de este dis
trito. 

E l Presidente del Tribunal de oposiciones en 
vista del resultado de las mismas pormulará la 
correspondiente propuesta unipersonal coa arreglo 
á la mayor suma de conocimientos que de lás es
presadas materias hayan acreditado los opositores 

En igualdad de circurstancias el órden de prefe
rencia será Pilotos, Prácticos interinos que actual
mente prestan el servicio de tales, Prácticos, de 
Cesta, Contramaestres, Patrores examinados, A r 
ráeces y Patrones de pesquería. 

Las propuestas se elevarán por el conducto de
bido al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general 
d e este apostadero y Escuadra para su aprobación 
y expedición del nombramiento oficial correspon
diente. 

Manila 19 de Febrero de 1896.—El Jefe de Es
tado mayor, Manuel Villalón. 

El Sr. Comandante de Marina de la provincia de 
Iloilo, dirijió á la Comandancia General del Apos
tadero y Escuadra la comunicación siguiente. 

«Excmo. é Utrao. Señor .s rSegdn me participa el 
Capitán Tramoya del vapor-correo «Butuao,» existe 

al S. S. E. de la isla Aliguay, (pagina 717 de! 
Derrotero del Archipiélago Filipino) y á 2 millas 
de ella, un banco madrepórico de forma circular 
aproximadamente y de 2 cables de diámetro, por en
cima del cual pasó sondando 7 metros. Entre este 
banco y la isla hay paso.» Lo que se anuncia para 
conocimiei tos de los navegantes. 

Manila, 20 de Febrero de 1896.—Manuel V i 
llalón, 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 

Secretaria de Oohierno 
Habiendo cesado con fecha 22 de A b r i l de 189E 

en el Registro de la propiedad del distrito Sur 
de esta Capital el que lo desempeñó interina^ 
mente D . Manuel González Nandin desde 24 de 
Agosto del t ñ o anterior, se cita á todos cuantos 
tengan que deducir alguna reclamación contra d i 
cho Registrador, por el tiempo que sirvió el exv 
presado Registro, p«ra que en el plazo de seis 
meses, á contar desde el 26 de Septiembre próo-
simo pasado, fecha de la publicación del p r i n e r 
anuncio en la cGaceta oficial,» las formulen ante 
el Juzgado de 1.a instancia de Intramuros ó A d 
minis t rac ión de Hacienda pública de esta Capital. 

Lo que se hace público en vir tud de decreto 
del Excmo. é Iltmo. Sr. Fres ídea te de este Tr i s 
bunal. 

Manila, 20 de Febrero de 1896 .—El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L , CIUDAD D E MANILA. 

Oon arreglo á lo prevenido en el art. 70 del 
Reglamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento da 
esta Ciudad, y con aprobación del mismo, se inserta 
á continuación para general conocimiento, el Extracto 
de los acuerdos tomados por el Municipio en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias que ha cele
brado durante el mes de Diciembre próximo pasado. 

Manila, 27 de Enero de 1896.—Bernardino 
Marzano. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en las sesiones or
dinarias y extraordinarias celebradas durante e 
mes de Diciembre próximo pasado. 

DÍA 6 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó hacer constar, las excusas de asisten

cia de los Sres. Díaz Várela y Fuset. 
Se acordó aprobar la cuenta de un céntimo de peso 

sobre libra de carne, correspondiente al mes de Oc
tubre último. 

Se acordó aprobar los Extractos da los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento, en las sesio
nes ordinarias y extraordinarias, celebradas durante 
el mes de Octubre último. 

Se acordó aprobar el ante proyecto presentado 
por el Ingeniero, para la obra de ensanche y de
fensa del paseo .de María Cristina, elevándolo á la 
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sanción del Excmo. Sr. Gobernador general, hacién
dole presente la necesidad de que deiaparezca la 
Batería del Pastel. 

Se acordó conceder la autorización solicitada por 
D. Francieco Rojas para instalar uoa caldera de 
vspor, en solar de su propiedad situado en la cal e 
de Novaliches del distrito de S. Migael. 

Se acordó suspender la contratación del material 
de hierro para ia« obras de reconstrucción de los 
mercados de la Quinta y Divisoria, y que por el 
Arquitecto municipal con la mayor urgencia redacte 
proyecto y presupuesto de la obra de reconstrucción 
de kis referidos mercados sustituyendo el material 
de hierro por madera. 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de los 
Sres. Concejales, la cuenta del Tesoro municipal 
correspondiente al mes de Agosto último. 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de los 
Sres. Concejales la cuenta del Tesoro municipal 
correspondiente al mss de Septiembre ú'timo. 

Se acordó conceder la autoriz^cióa solicitada por 
D. Gár'os Gsell, para instalar un motor de petróleo 
en la casa núm. 12 da la calle de S. Pedro del 
distrito de Quiapo. 

Se acordó conceder á D. Críspulo Leus, contra
tista de las obras de reparación y recorrida de las 
techumbres de los camarines del mercado de Arroce
ros, la prórroga que solicita al plazo señalado para 
la termicac ón de dichas obras-

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expe
dientes para la obra de construcción de targetones 
de madera y postes de co'umnas torneadas para la 
rotulación de la calle de Reina Regente en el dis
trito de Tondo; de la de construcción de 20 más
tiles con sus escudos y banderas para la fiesta de 
S. Andrés; del de las obras de pintura del techo y 
paredes del despacho de! Sr. Alcalde, recorrido y 
pintura de las galerías de !a8 casas Consistoriales 
y obras en las habitaciones, donde se instalan la 
Tenencia Alcaldía del distrito de Intramuros y la 
Guardia Municipal; y del de las plantaciones de 
arbolado con sus correspondientes macisos en el 
pisseo de Alfonso X I I . 

Se acordó consignar en actas un voto expresivo 
de gracias, á las Autoridades Superiores por su 
cooperación y asistencia al acto d é l a inauguración 
del puente de Maura y calle de Rein% Regente. 

Se acordó consignar un voto de gracias, á los 
Señores que constituyen la Comis ón permanente 
da festejos y al Sr. A férez Real, por el celo que 
han demostrado, en la realización de los festejos 
celebrados para solemnizar la fiasta de S. Andrés. 

Se acor ló conceder 6 mases de licencia al Sa-
ñor Concejal D. Salvador Chof;é, para pasar á la 
PanÍQsala á restablecer su saiud, nombrándoss al 
Sr. D. Francisco de P.a Rodoreda, para ejercer el 
cargo de Teniente Alcalde del distrito de S. Miguel 
durante la licencia concedida al Sr. Chofré. 

Se acordó abrir concurso público para la provi
sión de la plaza vacante de Concerje del mercado 
del Arranque. 

DÍA 13. 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior, ha* 
ciéodose constar el acuerdo tomado en dicha se
sión, del nombramiento de una Comisión que ges
tionase ante la Superioridad el inmediato derribo 
de la Batería del Paste', aplazándose sin embargo 
la designación de los Sres. Concejales que hablan 
de constituir la citada Comisión. 

Se acordó aprobar las cuentas del Tesoro Mu
nicipal, correspondiente á los meses de Agosto y 
Septiembre últimos. 

Se acordó conceder autorización á D. José Gon
zález y Castro, para instalar una caldera de Vapor 
de las clasificadas de 3.a categoría, para descas-
carillar arroz en la casa núm 54 de la calle de 
Jaboneros del distrito de S. Nicolás. 

Se acordó evacuar el imforme pedido por la Su
perioridad en el expediente promovido por D . Eva
risto Batlle, solicitando autorización para sanear, 
terraplenar y adquirir en perpetuidad los terrenos 
de la playa de Tondo en la parte comprendida en
tre el Malecón del Norte y el paseo de Azcárraga, 
en los términos propuestos por la Comisión perma
nente de Obras. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del expediente 
relativo á la construcción de 18 placas de mármol 
blanco, para rotulación de las oficinas de las Ca
sas Consistoriales. 

Se acordó devolver al contratista de las obras 

de escavación y cimientos del mercado de la Divi 
soria, D. Juan Esplana, el 8 p g da la fianza que 
prestó para garantir el servicio. 

Se acordó aprobar la moción del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de S^n Miguel proponiendo el 
ensanche de la calle do Ayala, y elevar dicho pro
yecto á la sanción Superior. 

Sa acordó autorizar durante el actual ejercicio 
la suma de 602 pesos con cargo al cap. 10 artí
culo 8 . 0 del presupuesto vigente para el personal 
temporero necesario p*ra el servicio de paseos y 
jardines. 

Se acordó proveer en propiedad las plazas va-
vantes de Mélicos de Bjneñ)encia municipal, con 
arreglo al Reglamento vigente. 

S3 acordó consignar en actas un voto de gracias 
á los Cuerpos de la guarnición, por la realización de 
la retreta militar, que tuvo lugar en la noche del 
dia 30 del mas próximo pasado. 

Se acordó aprobar el proyecto presentado por el 
Ingeniero Municipal, de !a obra de construcción de 
Parque'y Almacenes para el servio o de vias y 
obr^s, en el sitio de Arroceros y solicitar del ramo 
de Guerra, autorización para realizar dich i obra. 

Se acordó aprobar el proyecto redítcíado por el 
Arquitecto de adquisición da mobiliario y decorado 
del salón de sesiones en las Gasas Consistoriales. 

DÍA. 16 
Sesión extraordinaria 

so . - . . • : • •-
Se reunió la Junta da Aimonodas y calebró su

basta púplica para contratar el servicio da alum
brado público por petróleo en las calles y plazas 
del rádio municipal en qua no se ha hecho exten
sivo el alumbrado eléctrico, acordándose celebrar 
nueva subasta de dicho servicio por no hiberae pre
sentado licitador alguno. 

DÍA 20 

Sesión ordinaria. 
Sa aprobé el acta de la sesión anterior. 
Se acor-ló hacer constar la excusa de asistencia 

á la sesión del Sr. Concej iles D. Evirisco Batlle 
Se acordó quede sobre la masa á estudio y exá-

men da ius Sres. Concejales la cuenta de UQ cénti
mo de peso sobre libra da carne, correspondiente 
al raes de Noviembre próximo pasado. 

Se acordó quede sobre !a mesa, á estudio de los 
Sres. Concejales, la cuenta del Tesoro municipal cor. 
respondiente al mes de Octubre último. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 
Sr. D. Francisco Godinez, nombrado Consejero de 
Filipinas acordándose dar las gracias al citado señor 
Qoliaez, por sus ofrecimientos que hace en bien de 
los intereses de la Corporación. 

Se acordó queden sobre la mesa á eatu l iode los 
Sres. Concejiles los Exfractoa de los acuerdos to^ 
mados por el Ayuntamiento en las sesiones ordina
rias y extraordinarias celebradas durante el mes de 
Noviembre próximo pasado. 

Sa acordó dar las m^s expresivas gracias á los 
Sres. de la Sociedad Artística de esta Capital por 
haber remitido un retrato da S. M. la Reina, por 
si el Ayuntamiento deseaba adquirirlo, expresándole 
su sentimiento por no poder aceptarlo. 

Qjedó enterado el Ayuntamiento del expediente 
sobre adquisición de un armario de narra y dos de 
tíadalo, para conservar los objetos y mobiliarios del 
servicio del Municipio, 

Enterado el Ayuntamiento de un decreto del 
Excmo. Sr. Gobernador general, aprobando la Co-
misióo conferida al Sr. Alcalde para Madrid y que 
en armenia con lo prescrito en el Reglamento or
gánico procedióse el Municipio á la elección de un 
Sr. Concejal que durante la ausencia del Sr. A l 
calde ocupe la Vice-Presidenc-a del Ayuntamiento 
y el despacho ordinario de la Alcaldía, se proce
dió la elección de dicho Sr. Concejal resultando 
elegido por unanimidad el Sr. D. Sebastian de 
Ir ígoras . 

Se acordó consignar en actas un voto de gracias 
al Sr. Alcalde Vice-Presidente D. José López Iras-
torza, por su desvelo é interés por la prosperidad 
y engrandecimiento de esta Capital. 

Se acordó aprobar y elevar á la sanción Supe
rior el proyecto de mejora de los esteros de esta 
Capital redactado por el Ingeniero. 

Tambiéa se acordó hacer presente al referido 
Sr. Ingeniero la satisfacción con que el Municipio 
ha visto el brillante trabajo que ha presentado para 
la reforma de los esteros. 

Se acordó devolver la fianza, qua prestó el 
tratista de la obra de escavación y cimientos 
mercado de la Quinta, por haber terminado su 
premiso. 

Sa acordó modificar el acuerdo tomado en 8J 
ordinaria del dia 6 del presente mes, en el ^ 
diente de la obra de enganche y -^efensi del 
da Maria Cristina, remitiendo al Icganiero 
pal, el proyecto de la mencionada obra, para 
estudie el modo de realzarla de uoa manera de 
Uva, coordinándola con las proyect idas por la jJ 
de Obras del Puerto. 

Se acordó aprobar el proyecto y presupuesto 
la obra de un trozo de colectora de alcantarilla 
el estero de Quietan entre las calles de la 
y Ronquillo y que por la Presidencia se tramit, 
forma que corresponda. 

DÍA 23 | 
Sesión extraordinaria. 

Abierta la sesión se hizo constar que el Sr. 
Evaristo Batlle excusaba sa asistencia »l Cabildo 
dia de hoy. 

Quedó enterado el Ayuntamiento da un dew 
del Excmo. Sr. Gobernador general disponía 
que en uso de las facultades que le correspot 
y de acuerdo con lo propuesto por el Ayuntamk 
viene en nombrar para desempeñar interinajn» 
la Vice-Preaidencia de dicha Corporación y dég 
cho de la Alcaldía de esta ciudad, durante la 
sencia del Sr. Irastorza, al Sr. Concejal Di Sab 
tian Irígoras, quedaado dicho Señor posesionado 
los cargos para que ha 8ido: nombrado. 

Ultimamente y por unanimidad se acordó j 
signar un voto de gratitud al Sr. D. José Lópezli 
torza, por sus esfuerzos en bien de esta Gapita 
por su abnegación en aceptar y Mevar á cabo 
misión que se la ha conferido para Madrid, dj 
el estado de su quebrantada salud. 

- D Í A . 27 . • ^ -
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos del 
20 y 23 del corriente mes. 

Se acordó hacer constar que el Sr. D. Ant 
Fuset, excusaban su asistencia ai Cabildo del 
de hoy. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decrj 
del Excmo. Sr. Gobernador general aprobaoj 
el nombramiento interino del Sr. L). Fn 
cisco de P. Rodoreda, p i r a ej jrcer el cargo 
Teniente Alcalde del distrito de San Miguel, 
rante la licencia concadida al Sr. D. Salvador Cj 
fré 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
Excmo. Sr. Gobernador General trasladando 
Real órden de 25 de Octubre último comunica 
por el Ministerio de ü i tramar por la cual S. M. 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regen! 
á propuesta del Ministro de ü l t r a m i r y de acuer 
con el Consejo de Ministros viene en nombn 
Consej ro de Filipinas y posesiones e 
las del Golfo de Guinea, en representación de 
intereses locales de estas Islas, al Sr. D. Francisj 
Godinez y Estovan. 

Sa acordó aprobar la cuenta Tde un céntimo 
peso sobre libra de carne correspondiente al ^ 
de Noviembre último. 

Se acordó aprobar la cuenta, del Tesoro mi"! 
cipal correspondiente al mes de Octubre próxia 
pasado. 

Se acordó aprobar y publicar en la Oaseta 4 
cial los Extractos de IOJ acuerdos tomados por 
Excmo. Ayuntamiento, en las sesiones ordinarias 
extraordinarias celebradas durante el mes de ^ 
viembre anterior. 

Se acordó remitir al Letrado Consultor para í1 
emita dictamen respecto á la resolución dictad 
por la Superioridad en el recurso interpuesto p! 
los Sres. Paterno y Rayes contra el acuerdo ^ 
Ayuntamiento, sobre instalación de Kioskos eo 
plaza del P. Moraga. 

Se acordó remitir de nuevo á inf rma del Sr.̂  
niente Alcalde del distrito y Arquitecto Municip1 
el expediente promovido á instancia de D. Ric^ 
Aguado pidiendo se le ceda en venta, parte d9J 
callejón existente en el barrio de Meisic del i 
trito de Tondo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un ofic'0 
Arquitecto, haciendo presante, haber ordenado 
contratista de las obras de la casa Tenencia 
día del distrito de cta. Cruz sustituya por pl*1 
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evas la* Que resultan deterioradas é inseiviblei 
3111 a Ia techumbre de la enuDciada casa. 
^9ge acordó proceder !a eléciión de un Sr. Cooce-
• i qae ejerza el cargo de asistente á los sorteos 
l^'la R¿a' L0íerjai resultando elegido por ursa-

' ifdaá es ^r. D. Lnciano Córdoba. 
27 Enero de de 1896 MaaUa, 

DE ADMINISTRACION CIVIL n iREXlON G R A L 
V D E LAS ISLAS FILIPINAS 

fQili 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
lecha, ba tenido á bien disponer que el dia 27 
¿e Febrero próximo venidero á las diez de su ma^ 
jnaSa, se celebre ante la Junta de Alfooned¿s de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
«roviacía de Albay, 4 a subasta públ ica y siaoul-
táaea para arrend i r por un t r i e i i o el servicio del 

I juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresióa aseeadeate de diez y siete mil noventa y 

I ^ pesos noventa y ciaco-céntimos (pfs. IT.OQS'SS) 
durante el trieoio, coa entera y estricta sujeción 
ai pliego de condicioaes inserto en \ i «Gaceta ofi1» 
fial> nú t i . 188 correspondiente al dia 9 de Julio 

• •¿Umo. 
Dicha subasta tendrá lug^r en el salón de ac

tos públicos del expresado Ceatro directivo sita 
en la casa núm. - 1 de la calle del Arzobispo es> 
quioa á la plaza dé Morlones en Intramuroa á las 
diez en puoto del citado dia. Los que deseen op^ 
tar en la referida sabasta podrán presentar sus 
proposiciones expendidas en papel del sello 10.o 
acompaña \do prec s á m e n t e por separado el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Maoila, 28 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernac ión .—P. S., Domingo Ooha*' 

dil .gavia. 1 
— — i — — • 

El I l tmo Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre aate la Junta de Almonedas 

oto^deesta Direcoióa general y en la Subalterna de la 
provincia de Albay 4.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
enrruajes carros y Caballos de dicha provincia bajo 
si tipo en progresión ascendente de dos mil q u i 
nientos ochenta y siete pesos ochenta céntimos y 
dos octavos (pfs. 2587'80 2i) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
sn la «Gaceta oficial» núm. 189 correspondiente al 
dia 10 de Julio últ imo. 

Ido 
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Dicha sobaste t e n d r á logar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directiva s'ta en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que desean optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proponoiones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 28 de Enero de 1 8 9 6 . — E l J e í e d e la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . — P . S. Djmiogo Ochagavia. i 

Ej I l tmo . Sr. Director general por acuerdo e i 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 
de Maizo próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almoned is de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Sorsogon 4.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil ochenta 
pesos (pf*. 1080c00) anuales con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga«. 
ceta oficial» núm. 195 correspondiente a l dia 16 
de Julio úl t imo. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo s iU en la 
casa nú ra. 1 d i la calle del Arzobinpo e quina á 
la plazi de Morlones en I t t t ramüros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sui proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garao 
-f¡\q»an ; '• ^.fti-i.-.t .•* . . bausa > : 
tía correspondiente. 

Manila, 28 de Enero de 1 8 9 6 .—E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación. —P. S. Domingo Ojhagavia. 1 

ÓBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Distri to de Mani la . 

Habiéndose dispuesto por la Superioridad que 
se celebre en esta Jefatura un concierto particu
lar para la contratación de las obras de construc^ 
ción del cuartel de Carabineros del pueblo de San 
Roque, Cavite, se ha señalado el dia 10 de 
Marzo p r ó x i m o par.j la celebración de dicho acto 
qne t endrá lugar á las doce de la mañana , en la 
citada Jefatura (oalle de El ízondo n ú m . 1.) donde 
se hallan de manifiesto p i ra conocimiento del púV 
blioo todos los .documentos que deben regir en 
el concierto. 

Las proposiciones se ar reglará i exactamente 
al modelo adjunto y se e n t r e g a r á n en pliego? 
cerrados al Jefe del Distrito admi t iéndose sola
mente durante ía primera media hora del acto. 

- Los pliegos deberán contener el documento qua 
acredite haber depositado en la Caja de Depósi tos 
de esta Capital la cantidad de ciento veintidós pesos 
con cuarenta y dos cént imos de peso (pfr. 122 42) 
como garant ía provisional de su participación eu 
el concierto; siendo nulas tod AS las proposiciones 
que carezcan de este requisito y aquellas cuya 
importe exceda de la cantidad de seis mi l ciento 
veintmn pesos con veinte céntimos de pesa 
(pfs. 612I<20) que es el importe del presu
puesto de contrata aprobado. 

A l princiar el acto se l ee r á l a m s t r u c c i é a 
para llevar á cabo en Ultramor la adjudicación, 
por contrata de las obras públicas y los servicios 
á ellas anejos, por medio de eoncertos pardou- ' 
lares, aprobada por Real ó r d e a de 8 de Marzo 
de 1877. -

En el caso de procederse á una licitación ver
bal por empate, la mínima puja admisible, será 
de 25 pesos. 

Manila, 20 de Febrero de 1 8 9 6 . — E l loge-^ 
níero Je í . v Francisco de Castro, 
-se i * h ¿ S mb j$ .mídmi f t y a l h l l .OIOGSBÍH (Í 6 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . . vecino de , . . . . . con cé«-

dula personal de ^ . . . . clase número . . . . 
expedida por la Adminis t ración de Hac enda p ú 
blica . . . . . . en de <. . . . . de este 
año, enterado del anuncio publicado por la Jefa
tura de obras piiblicrs del Distrito de Manila, 
en la «Gaceta» del dia . . . ^ así como de las 
Instrucciones de subastas, contratos por concier
tos, y pliegos de.condiciones generales, facul ta t i 
vas y administrativas, que han de regir en el 
Goicierto particular para la contratación de las 
obras de eonstrueolóa del cuartel de Carabineros 
del pueblo de S. Roque, Cavite, se compromste 
á tomar por su cuanta dichas obras eon extricta 
sujeción á lo prevenido en los citados documen
tos por la cantidad de , . (en letra 
el importe.) 

Fecha y firma. 
N o t a , — E l sobre de la proposición t end rá este 

rótulo: Proposición para la adjudicación da las 
obras de construcción del cuartel de Carabineros 
del pueblo de S. Roque, Cavite. ;3 
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COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL 
DE C A V I T E . 

Negociado de Acopios, 
Relación valorada de los maíeriaíes y efectos adquiridos por gestión directa 

d e s d e el dia 20 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los respec
tivos proveedores. 

20 

Nombres 
de ios proveedores. Designación de los efectos 

Importe 

Precio Pesos Cént s 

José A . Zapirain . 7 kg . de jabón duro común á 
5 id. de m gro en pasta á 
149*500 id . de ezarcon ó minio á . 
15 Brochas de 1.a para pintar á . 
4 M. de lieozo blanco de hilo fino á . 
O'SOO kg . de velas esteáricas á . 
20 Pg. de papel blanco ordinario á . 
200 M. beta alqui t ranad» de 2.a de 

70 m¡m. con peso de 98 kg. á . 
200 id. id . id . de id . de 76 id. con 

id . de 125 id . á 
200 id. id. id . de i d . de 88 id . con 

id . de 159 id . á 
120 id . id . id . de 1.a de 105 id . 

con id . de 133 id. á 
36 id. id . id. de 2.a de 64 id . con 

id. de 14 id . á 
75 id . id . id , de id . de 52 i d . con 

id . de 21 id . á 
114 id. id . id . de id . de 41 id . con 

id de 21 id . á 
2 Termómetros para salinómetros á . 

4 id. para id . á 

O 23 
()'•<> 5 
0 25 
0 40 
0 60 
O 70 
0 0 1 

0 7 5 
el kg. 

id. 

id . 

id . 

id . 

id . 

id . 
6 00 
6 00 

1'61 
1'25 

37 37 
6 00 
¿«40 
0 35 
0-20 

73 50 

93'75 

119 25 

99 75 

10 50 

15*75 

15 75 
12'00 
6 00 

Pg. hojas de lata marca mayor 
y gruesa á 

4 Litros de alcohol á 
12 Pg. hojas de lata marca ma

yor á 
288 Tornillos de latón de roscas 

para madere de 36 á ± 6 m\m. á . 
8 k g . de velas de cent á 
4 id. de id. esteáricas á 
0'050 id. de hilo de lana 6 estam

bre á 
2 id . de id. de velas á 
230 id , de azarcón ó minio á 
36 Brochas de l a á 
12 k g . de jabón duro común á , 
4 id. de negro en pasta á 
O'BOO id. de algodón en rama ó en 

mantas á , 
6 M. de lienzo ó crea fíaa á 
O^OO k g . de velas esteáricas á . 
120 Pg. de papel de estraza á 
6 kg de estaño nuevo en barre

tas á 
2 id , de id. id . en id . á 
102 id . de acero S. M. en una plan

cha de 3405xl'22xO,003 á 
10 Ladrillos refractarios á 

D. Francisco Osorio. 40 M. de jarcia de alambre de 
23 znim. para rayos del asta de 
Vigía con peso de JO k g . á 

1 Aguja inmantada para id. coo 
punta de platino á 

D. Florintino Antonio. 21 250 k g . de hilo de velas é 
Cavite. 25 de Enero de 1896.=Camilo de la Cuadra. 

€ 5 0 
0*40 

0 50 
3 2 5 

gruesa. 
r a o 
0 7 0 

8 00 
1 50 
0,25 
O'40 
O'ZS 
O^S 

3 00 
0 60 
0 70 
0 1 2 

el balón. 

n o 
id. 

0 3 0 
lOO'OO 

el millar. 

0 3 5 

13 00 

10400 

•6 50 
9*60 
2*80 

0 40 
3 0 0 

57*50 
14 40 

2 76 
1 0 0 

2 40 
3 60 
O 35 
O 14 

2 20 

SO'OC 
1*00 

3 '50 

13 00 
3 1 87 
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C O M U N I C A C I O N E S 
1DMIN1STRACION PRINCIPAL D E MAMILA. 

P o r los siguientes Taperes que tienen anunciada 
s u salida, será lemttida la correspondencia para 
los puLíoa y á las horas que á oontínuac&u se 
« x p r ^ a » . 

Vapor correo «Gburrnea» que sale para Subió, 
CMongapo, Bolinao, S. Fernando, Caoayan^ Curri-
toao y A p a r r i , regresando por los mismos puntos, 
el dia 22 del actual á las cebo de la mañana . 

Yap. r correo «Saturnus» que sale para Batan-
gas» Calapan, Laguimenoc, Pasaoao, Donsol, Sor-
sogOD, Legaspi j Tabaco, regresaodo por Sorso-
p m , Donsol, Palanoe, S. Pascual, Pasaoao, Lagnl-
manoc, Boac, Galapan y Batangas, el dia 22 del 
actual á la una de la tarde. 

Vapor correo «Rómulus» que sale paFa Iloilo, 
Bta. María, Zamboasga, Isabela de Basilan, Joló, 
Sifcssi? Tataan, Bongao, Joló, P , Parang, Cotta^ 
^eto , Lebak, Glan, Ma t t i y Davao, regresando por 
Cottabbto, Zambean ga é I lo i lo , el dia 22 del ac^ 
lua l k la una de la tarde. 

Vapor correo «Uranus» que sale para Romblon, 
C e b ü , Ornooc, Catbalogan, Tacloban, Cabahan, 
S u r ü a o , Camiguin, Cagayan de Misamis, íligan y 
Misa mis, regresando por Maribohoc, Cebú, Bais, 
•ó D maguete, Iloilo y Rcmblcn, el dia 22 del ae-
tubl á la una de la tarde. 

Manila, 2 0 de Febrero de 1896.—Por el dA> 
ministrador principal , José de Keyser. 

ÍNSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Contíno&ciéa). 

Por acuerdo del Excnoo. Sr. Director general de 
Administracióo Civil de 19 de Septiembre úUimo y 
para cumplir lo dispuesto en el &rt. 7.o del Real 
Decreto de 1S de Febrero del año próximo pasado, 
inseno en \H Gaceta éte ilfemi/a correspondiente al 
17 de Abr i l del citado año, se publica á c o n t i n u a 
ción el resümen de las instancias solicitando compo-

SIÍÜÓB de terrenos, referentes á la p r o Y i n c i a de Ley te 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 

Instancias obrantes en la Inspecclóo. 

PueMo de Einundayan 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

I>. Domingo Duloo. 
Doroteo Gabriento. 
Doroteo Estampa. 
Domingo Ruiz. 
Dalmacia Ru a. 
Daniel Gasea. . 
Dominga Apos. 
Eugenio Qabriento. 
Estffanio Jnaman. 
Ensebio Cruzad». 
Eustaquio Leluta. 
Esteban Dadap. 
Ei)genio Libona? 
Florentino ü n a y . 
Fausto Tamboc., 
Fausto ü m a n g . 
P í snc i sco P»buya» 
Francisco Barot. 
Faustino Jólos. , 
Felipe Malaque. 
Florentino Bailad. 
Francisco Pabuaya. 
Gabriela Maíz. 
Gabriel Ñipa. 
Guillermo Lumangui 
Gervasio Tayon, 

l . o Febrero 
3 i d . 
4 i d . 
2 id . 

20 id . 
id . 
id. 21 

21 
l . o 
22 
18 

id< 

id . 
4 id . 

10 Marzo 
l . o Agosto 
l . o Julio 
22 Febrero 

7 id . 
6 id . 
9 id. 

24 id . 
15 id . 
7 Marzo 
4 Febrero 

id . 15 

23 id . 

82 
id . 
id , 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
i d , 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

{Se continuará.} 

Edictos 
En el juicfo verbal civil seguido por D a María Hernández 

centra Martin.. Sar tos y D. Ignacio Busoa sobre terceria de 
.tlommio se ha dictado sentencia cuyo en'ca:bezamiento y parte 
dispositiva dicen asi. 

• Sentencia».—En.: ; el Juzgado de Paz de Binondo á lo de 
Febrero de 1896: el Sr. D. Toniás M. Tuason y Cabrera, 
Juez en propiedad del mismo habiendo exáminado el presente 

juicio verbal civil seguido por D,a María Hernaadez contra don 
Martin Santos é JgnEcio Buson sobre terceria.—Vistas las dis

posiciones contenidas en el título 8.0 libro 4.0 del Código 
civil y demás aplicab'es al caso.—Fallo: que debo declarar y 
declaro qúe tolo procede alsar el embargo de la mitad del 
sembrado de zacate embargado como de la pertenencia de dufia 
Marít Herntndez sin pepresa condenación de costas Asi de
finitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo,—Tomás M-

Taason. 
Y en rebeldía del demandado D. Ignacio Buson se publica 

dicha sentencia en la Gaceta oficial en la forma prevenida 
á los efectos consiguientes. 

Binondo y Juzgado de Paz á 18 de Febrero de 1896.—El 
Actuario, Claudio J . Tirona —V o B.o, Tuason. 

Don Ricardo Pavón y Bosalez, Juez de 1 a instancia de este 
distrito de Nueva Ecija. 

Fox el presente cito, llamo y emplazo al procesado Félix de 
los Royes de 30 £ños de edad de estatura Alta color moreno, 
cuerpo 7 ojos regulares, natural y vecino del pueblo de San 
Antonio de este distrito para que por el término de 30 dias 
comparezca á e:te Juzgado ó eh la cárcel piíbl'ca de esta 
Cabecera á contestar á los caraos que contra el mismo re
sulta en la causa nóm. 157 por rapto; así como también á 
la raptada Alfonsa Miranda, para que dentro del término de 
15 días comparezcan á este mismo á prestar declaración en la 
citada cauja, apercibidos qne de no hacerlo se siguirá sus
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Isidro 7 de Febrero de 1896.—Ricardo Pavón. 
—Ante mí, Francisco Villanas. 

Don Antonio López Oliva Juez de l.a instancia de la provincia de 
Pangasinsn. 
Por el fretente cito, llano y emplazo al testigo Vicente Golaogo 

(a) Patimong. vecino de S. Cárlos de esta provincia, para 
que en el término de 9 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este Juz
gado á prestar declaración en la causa núm. 379 del 95 que 
se sigue en eete Juzgado contra Tomás Domangtay y otros por 
hurto. 

Dado en Lingayen á 7 de Febrero de 1896.—Santiago Guevara. 

Don Enrique Pabón y Rosales Juez de 1 a instancia interino de esta 
provincia de Ttyabas que de gestar en el actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente citp, llamo y emplazo al procesado ausente Isi
doro de Asís, indio casado de 33 años de edad jornalero natural y 
vecino de Lnbao, de esta provincia para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila comparezca en este Juzgado para ser notificada de una pro
videncia recaída en la causa nüm 3924 que instiuyo contra el mismo 
y otros por robo apercibido que si asi lo hiciere se le oirá en jus
ticia y de lo contrario se suspenderá el curzo de ella con respecto 
al mismo hasta qne se presentáre ó fuere aprendido. 

Dado en Tajabas á 7 de Febrero de 1S96.—Enrique Fabón. 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Dendero Ranees, indio, soltero de 18 años de edad, sin apodo 
de oficio pescador natural de esta Cabecera y domiciliado en La
cena hijo de Benito y Feliciana Ranas, no sabe leer ni escribir 
para que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este 
Juzgado para ampliar su indagatoria en la causa núm. 7 que ins
truyo contra el mismo por hurto, apercibido que si así lo hiciere 
Ee le oirá en justicia y de lo contrario se suspenderá el curso de 
ella con respecto al mismo hasta que se presentáre ó fuere 
aprehendido. 

Dado en Tayabas á 7 de Febrero de 1896 —Enrique Pavón.— 
POÍ mandado de su Srías., Gregorio Abas. 

Don Six o Barren y /.mante. Juez de Pez de esta Cabecera é inte
rino de l.a instancia de este partido judicial del Zambales que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito E s 
cribano dá fé. 

For el presente c to, llamo y emplazo á la procesado ausente 
llamada Patmi^N. natural de eita Cebecera y vecina que fué del 
pueblo de Castillejos de esta provincia, de estatura regular, cuerpo 
delgado, color claro y cuyas demás circunstancias personales se ig
noran para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado á responder los cargos que contra la misma 
resulta en la causa núm. 94 del año 1895 por hurto doméstico bajo 
apere bimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, le pa
rarán (os perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Iba 29 de Enero de 1896 P. 8., Sixto Barren.—Por 
mandado de su Sria., Anselmo Lachica. 

Don Emilio Novo y Molina Juez de i.a instancia en propiedad 
del distrito de Bontoc. 

Por el presen e cito, llamo y emplazo á 9 ú 11 igorrotes des
conocidos cuyos nombres y señas se ignoran y que en un ón de 
los procesado, Abcalen, Ta-ag, Dinanglas, Gumtapan, Yaptay, 
Quil-la^ y Malinang también igorrotes y vecinos de la 
ranchería de Betnagan de este Distrito, contribuyeron á dár 
muerte dicapitandolos á dos vecinos de la rsnchería de Tuencan 
en la mañana del dia 17 de Abril del presente año, para que 
en el improrrogab e plazo de 30 dias. contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezcan 
en la Sala de la Audiencia de este Juzgado ó en la cáicel 
pública de es a cabecera a responder á los cargos que se le 
dirigen en la causa núm. 2 de este año que me hallo ins
truyendo por doble acesinato con apeicibimiento de que si pa
sado de ese ¡[plazo no lo hiciesen serán declarados rebeldes y 
les parara el perjuicio que haya lugar en derecho. 

D»do en B ntoc á 22 de Diciembre de 1896 —Emilio Nevo 
— Por mandado de su Siía., Simplicio Cariño José A-unción" 

Don MsEuel Lsjune López Juez de Ka instancia interino de esta 
provincia de Actique que de estar en el actual ejercicio de sus 

funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Anastasio 

CobesUnte (a) Atsnacio incho soltero de 31 años de edad, natural 
y vecino del sitio'de Buci-ut término jurisdiccional del pueb'o ¿ t 
León de la provincia de Iloilo, para que por el término de 30 diss 
ecntados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila cemp^ezca sntc este Juzgado para diligencia de 
justicia en la causs núm. 2948 que insiruyo contra ei mismo por 
hurto, apercibido que de r.o hecerlo será declarado rebelde y con. 
ttmaz parar dolé les perjuicios que en derecho ha>a lugar. 

Dado en San José de Bucna'vista á 10 de Enero de 1896.—Mftnnel 
Laguna.—Por m îidado dé su S.ía., Laf?el Lagasca. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la testigo Anaclet^ 
vario india natural y vecina del caserío de Aguila de la v¡s. 
de Bitadton jurisdicción del pueblo de Culasi de 28 años dee^ 
jornalera para que por el término de 9 dias contados desde j* 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila - ^ 
parezca ante este Juzgado á ampliar su declaración en la 
núm. 63, 

Dado en San José de Buena vista á 4 de Enero de 1896 Man^ t 
' Laguna.—Por mandado de su Sría.» Rafael Lagasca. 

¡ Don Manuel Blanco y Meadieta Licenciado en jurisprudencia 
Escribano de actuaciones del Juzgado de l.a instancia ^ 
Bacolod. 

Por providencia del Sr, Juez dn l.a instancia de dicho Juzgâ  
dictada en esta fecha en la causa núm. 4910 oontra Rufino L ^ 
y otros sobre usurpación se cita, llama y emplaza á Marta G»aBcj. 
de estatura baja, cuerpo regular, color moreno, cara ovalĵ . 
nariz chata, de unos 20 años de edadi natural y vecino de fjj 
nuluan hijo de Antonio y de Salvadora Cartesano y Andrea 
cia, hermana de la anterior como reos de la citada causa, pjj 
que dentro del término de 30 diss contados desde esta fe(,̂ ¡ 
se presenten á este Juzgado á contestar á los cargos que conta 
los mismos resultan de la citada causa, apercibidas que de 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lu 

Dado en Bacolod á 31 de Enero de 1896.—Julio Insausti. 

Don Martín Marasigan y Jardin, Juez de Paz de esta Cabecera ¿¡^ 
terino de l.a instancia de este partido iudicial de Batangas 
sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto § 
testigo ausente nombrado Santiago vecino de esta Cabecera, 
que por el término de 9 dias, contados desde la publicación de eŝ  
edicto en la Gaceta de Manila, se presente á este Juzgado á presta 
su declaración en la causa núm. 57 que instruyo contra Braaün 
Bejasa y otros por amenazas, tentativa de hurto y lesiones, aperej. 
bido que de no hacerlo le pararán los penuicios que haya lugj, 

Dado en Batangas á 29 de Enero de 1896,—Martin Marassgaa J 
For mandado de su Sría., Francisco Gómez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto í 
los que puedan dar razón sobre la desaparición de Miguel Bocad 
Tomás Bacad, vecinos del pueblo de Lemery. y Gregorio Capul d¿ 
de Taah para que por el término de 9 dias se presenten á ew 
Juzgado á declarar en la causa núm. I3I5I (íue instruyo contri 
desconocidos por doble homicidio, y apercibido de que en otro casô  
se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Enero de 1896.—Martin Marasigan, 
—Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 3 
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Por el presente cito. Hamo y emplazo por pregón y edicto K 
procesado ansente Fausto Mendoza, vecino de San Luis de esta 
provinci", para que por el término de 30 dias á contar desde 1» 
última publicación de este edicto, se presente á este Juzgado, ó ett 
las cárceles de este mismo, á defenderse del cargo que contra él 
mismo resulta en la causa núm. 13500, que se le sigue y otroi ¡j]g| 
por robo con lesiones leves, aj ercibido de que en otro caso » 
le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales, pjv 
rándole los perjuición que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de Enero de 1896.—^Martin Marasigan,] 
=Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito, llpmo y empbzo por pregón y edicto al 
procesado ausente Juan de los Reyes, vecino de Cuenca de esiafeü 

:FÍI 

provincia cuyas circonstancias individua'es se ignoran para que en d 
término de 30 dias desde la publicación de este edicto en 
Gaceta oficial de Manila se presente á este Juzgado á defenderse-
de los cargos que le resultan en ¡a causa núm 94296 que ins-, 
truyo contra el mismo y un desconocido por robo, apercibido 
de que si no lo verificare dentro de dicho término, se le declara* fx j 
contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales y se entenderá* 
con los Estrados del Juzgado las actuaciones que le conciernan, yk 
pararán además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Febrero de 1S96 —Martin Marasigan.-
Por, mandado de BU Sría., Isidoro Panganiban, Ponciano V, 
Jordenes, 3 Sr, 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr Jnei ^f 
de l.a instancia de esta provincia, en providencia dictada coa gU 
esta fecha en la causa núm, 307 del año 189S, seguida de oficio-
contra Pedro Sumera y otro por hurto, se cita, llama y e^pla» 
al testigo Juan Sanidad, vecino de Alcalá, de esta provincia para 
que en el término de 9 dias á contar desde la última publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, cemparezcaí 
estejjuzgado á declarar en la expresada causa, apercibido de 
si no lo verificare le pararán los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Lingayen 7 de Febrero de 1896 —Santiago Gueya» 
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Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de i.a inSí 
tancia de Bacolod (iNegroS Occidental) en la causa núm. 108 del 
año 1895, sobre hurto se eita, llama y emplaza al procesado Rufo 
Villones residente que fué en el sitio de Jibong y hacienda de 
D Salvador de la fuente juri?d;cción del puebio de Bago de este-
distrito para que dentro del 'érroíao de 30 dias á contar desde-
la publicación del pres nte edicto en la Gaceta de Manila se pKH 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á con
testar los cargos que le resultan en la mencionada causa, bajoi 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresado termino 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole l»5 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolod 10 de Enero de 1896. —Manuel Blanco.—V.o BA-
Insausti. 

Por.providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez en la caus» 
núm, 258 del ¡.ño 1895 sobre lesiones contra Macario Magbanitf1 
natural de Cauayan y vecino de Isin de este disfrito casad» 
jornalero se cita, llama y emplaza al mismo, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre* 
senté edicto en la Gaceta de Manila, se presente en es,t 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la me0' 
clonada causa bajo apercibimiento que de no verificarlo dentí* 
del expresado término se sustanciará dicha causa en su 8 
sencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hub!er£ 
lugar. 

Bacolod I I de Enero de 1896.—Manuel Blanco.—V.o B », 1D 
sausti. I v ,-
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